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G O BIERN O  DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS

SAF/SE/2369/2019

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2019

Lie. Layda Elena Sansores San Román 
Alcaldesa de Alvaro Obregón 
P r e s e n t e

El pasado 13 de diciembre de 2019, el Congreso de la Ciudad de México, con base en lo dispuesto en 

los artículos 122, apartado A, Base V, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 21 Apartado C, numerales 1 y 2,29 Apartado D, Inciso g) y 32 Apartado C, Numeral 1, Inciso 

a) de la Constitución Política de la Ciudad de México, aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos 

pajra el Ejercicio Fiscal 2020, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 23 del mes y año en curso.

Al respecto, de acuerdo a lo establecido en los artículos 16 fracción II, 18 y 27 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción II, inciso A) y 27 

fracción XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 6, 44 y 50 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad), se comunica elTecho Presupuestal 

correspondiente a esa Unidad Responsable del Gasto (URG).

A j:ales efectos, anexo al presente se envía el formato que contiene la asignación presupuestal 

respectiva, el detalle de las fuentes de financiamiento asociadas y las etiquetas presupuéstales 

aplicables al ejercicio del gasto; así mismo, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 74 

del Reglamento de la Ley de Austeridad, se remite en medio magnético el Decreto de Presupuesto 

de Egresos 2020 aprobado y el Analítico de Claves Presupuéstales específico de esa URG.

Importante subrayar que, en términos del artículo 54 de la Ley de Austeridad, esa URG debe sujetarse 

estrictamente a los montos establecidos en el citado Decreto, así como a las disponibilidades de la 

hacienda pública determinadas en función de la capacidad financiera de la Ciudad de México, motivo 

por el cual deberá tomar las medidas conducentes para sufragar las erogaciones derivadas de los 

gastos necesarios para la operación de forma anualizada, priorizando aquellos que sean 

estrictamente indispensables.

A ven id a  R ío  d e  la Loza  No. 156, p iso  8. col. Doctores. A lca ld ía  Cuauhtóm oc,
C.P. 0 67 2 0 , C iudad do México.
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Adicionalmente, se informa que a más tardar el 6 de enero de 2020 deberá enviar la propuesta de 

calendario presupuestal anual con base mensual a través del “Módulo de Calendarización 

Presupuestar del Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales (Sistema); en 

dicha propuesta de calendario, la distribución de los recursos debe sujetarse a los criterios 

establecidos en los Lincamientos para la Integración del Anteproyecto de Egresos de La Ciudad de 

México, numeral l.lll, Inciso F “Calendarios Presupuéstales” del Manual de Programación- 

Presupuestación para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2020.

Cabe precisar que, de acuerdo a lo establecido en el sexto párrafo del artículo 24 de la Ley de 

Austeridad, la Secretaría de Administración y Finanzas (la Secretaría) queda facultada para elaborar 

los calendarios de presupuesto cuando no le sean presentados en los términos señalados por el 

Reglamento de la propia Ley, y /o conforme al presente oficio.

El envío físico de la Información del proyecto de calendario será a más tardar el 7 de enero de 2020, 

en el entendido de que posterior a esa fecha, esta Subsecretaría no estará en condiciones de adicionar 

información no integrada oportunamente.

Por lo que se refiere a las erogaciones que se financien con recursos provenientes de transferencias 

federales, se deberá observar lo establecido en el artículo 48 del Decreto, aplicándose única y 

exclusivamente a los fines que se establezcan en las leyes federales, convenios, reglas de operación o 

documentos que se formalicen para su transferencia; en el caso específico de los supuestosjque se 

financien parcial o totalmente con recursos provenientes de Fondos y Aportaciones Federales, bajo 

ninguna circunstancia se podrán aplicar a fines y conceptos distintos a los previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, quedando bajo la estricta responsabilidad de Usted y de los servidores públicos 

encargados de la administración y del ejercicio de los recursos, la atención a lo establecido en dicha 

Ley.

También es de señalar que para estar en posibilidad de ejercer recursos en las partidaslde los 

Capítulos 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles” y 6000 “Inversión Pública” del Clasificador 

por Objeto del Gasto vigente, es indispensable que a más tardar el 15 de febrero de 2020 se solicite 

a través del Sistema el registro o la actualización de la Ficha Técnica de Inversión, gestionando la 

adecuación de los proyectos conforme al gasto de inversión especificado en el Techo Presupuestal, a 

fin de integrar la Cartera que administra la Secretaría. En caso de no cumplir con lo establecido en el 

presente párrafo, no se podrán llevar a cabo las erogaciones para dichos proyectos, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de Austeridad.

Aunado a lo anterior, se deberá observar puntualmente lo preceptuado en el artículo 29 del Decreto, 

en cuanto a que no podrá contraer compromisos o iniciar procesos licitatorios sin contjar con 
suficiencia presupuestal, salvo en aquellos casos previstos en el artículo 53 de la Ley de Austeridad.
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Finalmente, me permito comentarle que esta Subsecretaría y las Direcciones Generales adscritas a la 

misma, se encuentran en la mejor disposición para aclarar y precisar oportunamente, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, cualquier duda o comentario respecto de lo aquí expuesto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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